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dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Eva María Valverde Ba-
llester, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.925/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Maria Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrzei Morawski, contra “Obras Jorge
Reformas y Construcciones Integrales, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 3 de junio de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Obras Jorge

Reformas y Construcciones Integrales, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 3.290 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras Jorge Reformas y Cons-
trucciones Integrales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.934/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 483 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanesa Rincón Donoso y doña Ilba Constan-
za Lesmes Noguera, contra la empresa “Pro-
mociones Inmobiliarias de Gestión y Coope-
ración Andina, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Estimando la demanda de despido a ins-
tancias de doña Vanesa Rincón Donoso y
doña Ilba Constanza Lesmes Noguera, fren-
te a “Promociones Inmobiliarias de Gestión
y Cooperación Andina, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de las actoras, condenando a la
empresa demandada a optar entre readmitir
a las actoras en su puesto de trabajo o bien
indemnizarlas con la cantidad que se dirá;
en ambos casos, deberá abonarlas los sala-
rios de tramitación desde el despido hasta la
notificación de la presente resolución. Ad-
virtiendo a la empresa que la opción deberá
realizarse en el plazo de cinco días hábiles
desde la notificación de la sentencia, sin es-
perar a su firmeza, por escrito o por compa-
recencia ante el Juzgado. Y que de no optar
en tiempo y forma se entenderá que procede
la readmisión.

Indemnización a doña Vanesa Rincón
Donoso: 1.125 euros.

Indemnización a doña Ilba Constanza
Lesmes Noguera: 2.562,62 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2804 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Si el recurrente es la entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado al anunciar su

recurso certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la prestación de pago pe-
riódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Inmobiliarias de
Gestión y Cooperación Andina, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 478 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Cristóbal Salamanca, contra las
empresas “Tarimalia, Sociedad Limitada”,
y “Ferrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
sobre cantidad, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Javier Cristóbal Salamanca, frente a
“Tarimalia, Sociedad Limitada”, y “Ferro-
vial Agromán, Sociedad Anónima”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da “Tarimalia, Sociedad Limitada”, a abo-
nar al actor la cantidad de 4.370,08 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora. Res-
pondiendo solidariamente la empresa code-
mandada “Ferrovial Agromán, Sociedad
Anónima”, sobre los conceptos salariales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2804 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).


